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Señor: 
ISAIAS MOISÉS RODRÍGUEZ PACHECO  
ACCIONANTE 
Correo: isaropa1973@gmail.com  
 
Señores: 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

ACCIONADO 
Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
Señor: 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
Correo: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
VINCULADO 
 
Señor: 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
Correo: notificacionjudicial@areandina.edu.co 
Secretaria-general@areandina.edu.co 
VINCULADO 
 
Doctor: 
LUIS CARLOS REYES HERNÁNDEZ 
Director general de la DIAN o a quien haga sus veces 
Correo: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
 
Señores: 
OFICINA ASESORA DEL DESPACHO DE LA CNSC 
Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
VINCULADO 
 
Doctora: 
SIXTA DILIA ZÚÑIGA LINDAO 
Comisionada de la CNSC 
Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
VINCULADO 
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Señor: 
PRESIDENTE COMISIONADO DE LA CNSC, o a quien haga sus veces 
Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
VINCULADO  
 
Señores 
JUZGADO 48 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Correo: jadmin48bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
VINCULADO 
 
Señores: 
ALCALDIA DE BARRANQUILLA 
Correo: notijudiciales@barranquilla.gov.co 
VINCULADO 
 
Señores: 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD 
Correo: ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co 
VINCULADO 
 
Señores: 
Personas que concursaron, fueron admitidas y hayan superado o no las fases I y II, del PROCESO DE 
SELECCIÓN DIAN 2022 MODALIDAD DE INGRESO, para el cargo ofertado en la OPEC 198304, 
Gestor II código de empleo 302, grado 02. 
VINCULADOS 
 
Señor: 
DEFENSOR DEL PUEBLO 
Correo:juridica@defensoria.gov.co   
 
REFERENCIA: 087583184002-2024-00061-00. 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA.  
ACCIONANTE: ISAIAS MOISÉS RODRÍGUEZ PACHECO. 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES, Y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
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MEDIANTE EL PRESENTE LE COMUNICO LO RESUELTO EN FALLO DE TUTELA 
DE  FECHA 11/03/2024: 
 
“PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo de los derechos fundamentales al acceso al empleo 
público, igualdad, seguridad jurídica, meritocracia, confianza legítima y debido proceso, invocados por el señor 
ISAÍAS MOISÉS RODRÍGUEZ PACHECO en la presente acción de tutela, de conformidad a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 
CNSC y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, que, por su intermedio, 
NOTIFIQUEN en el término de la distancia, el contenido de esta sentencia y/o PUBLIQUEN por el medio 
más expedito, ya sea en los correos electrónicos y/o en las páginas web institucionales de tales entidades, con 
destino a que las los aspirantes del proceso de selección DIAN 2022 modalidad de ingreso, para el cargo ofertado 
en la OPEC 198304, Gestor II código de empleo 302, grado 02, conozcan el contenido de esta sentencia, ejerzan 
su derecho de promover recurso de impugnación en caso de estimarlo conveniente, entre otras determinaciones. 
Cumplido lo ordenado anteriormente, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC y la 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y/o quien hagan sus veces, deberán aportar en el 
término de la distancia y con destino al presente Despacho, las constancias respectivas de su publicación y 
notificación, para aportarlas al expediente de tutela.  
 
TERCERO: COMUNICAR a las PARTES, por el medio más expedito posible de conformidad con lo 
consignado en el Decreto 2591/91. 
 
CUARTO: En caso de que esta tutela no sea impugnada, ENVÍESE el expediente a la Corte Constitucional, 
para su eventual revisión.  
 
QUINTO: COMUNICAR a las PARTES, por el medio más expedito posible de conformidad con lo consignado 
en el Decreto 2591/91.  
 

ATENTAMENTE, 
 
MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN  
SECRETARIA 
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